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Los cambios sociales que está experimentando nuestra sociedad en
nuestros días, han provocado la aparición de nuevas demandas de servi-
cios sociales, impensables hace unos años por las condiciones con que
los servicios se necesitan y se exigen por una población afectada por el
paro, migración, delincuencia, adiciones.., por una tercera edad de carac-
terísticas tan singulares, por la juventud, con mayor preparación cultural
y mayores índices de desempleo... Las nuevas demandas sociales inciden
sobre instituciones asistenciales, unas con largo historial de tareas reali-
zadas desde tiempo atrás, desbordadas hoy por las nuevas exigencias,
otras instituciones de reciente creación, sin haber adquirido aún la expe-
riencia necesaria, y todas ellas empeñadas en dar cabal respuesta a las
exigencias de una población cada vez más numerosa, más consciente de
sus derechos y que ve multiplicadas sus necesidades y la imposibilidad
de cubrirlas por sí mismas.

La pregunta que se hacen hoy todos los preocupados por dar solucio-
nes correctas a los problemas que se plantean en estos ámbitos sociales es:

—si las instituciones sociales dan hoy los servicios adecuados a las
demandas actuales,

—si con los recursos actuales de personal no se podrían alcanzar me-
tas más altas de calidad y eficacia en la prestación de estos servi-
cios.

Subsiste una duda generalizada, de si los niveles de calidad de las
prestaciones actuales no están negativamente influidos por la estructura 
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organizativa y por los modos de gestión en vigor en las instituciones so-
ciales.

Salvadas las diferencias, nos hallamos ante una problemática simi-
lar a la que se han enfrentado y se siguen enfrentado los empresarios en
los nuevos mercados, hoy internacionalizados, con nuevas exigencias
de calidad de servicio y de productos y a las que han de responder desde
estructuras empresariales muchas de ellas ya caducas o recién implan-
tadas.

Afortunadamente, desde el mundo de la gestión empresarial, los em-
presarios y los teóricos de la gestión ofrecen hoy experiencias que evi-
dencian, que el problema, por complejo que aparezca, tiene solución.

La Comunidad Autónoma del País Vasco cuenta con la Ley 6/1982
del 20 de Mayo del Parlamento Vasco sobre Servicios Sociales, que ha
supuesto el que el País Vasco sea pionero en muchos aspectos que hacen
referencia a la actualización de los Servicios Sociales. Esta ley regula
las competencia del Gobierno, de las Diputaciones Forales y de los
Ayuntamientos, trata de conseguir una unificación funcional de todos
los servicios sociales existentes y de acercar al máximo el nivel de deci-
sión en la prestación de los servicios a las verdaderas necesidades; bus-
ca procedimientos de una participación eficaz en la prestación de los
mismos, propone su descentralización, determina que el municipio sea
la unidad básica de servicios; la ley se inspira en dos principios organi-
zativos: la descentralización de la gestión y la centralización de la plani-
ficación. Esta ley supone un gran paso para la actualización, integración
y organización de los servicios sociales existentes, pero no se propone
abordar los modos de gestión operativa orientados a conseguir el apro-
vechamiento óptimo de los recursos existentes en los centros de servi-
cios sociales, ni consiguientemente propone los modos de alcanzar me-
tas más realistas en la rentabilidad y en la organización estratégica de
los propios centros.

El intento de estas páginas es acercar al campo de los servicios so-
ciales la estrategia y los modos de gestión, que han seguido los empre-
sarios y que han resultado aptos ante el reto actual de rentabilidad de
sus empresas, presentando un modelo de gestión, ya experimentado con
éxito en las organizaciones privadas, con la sugerencia de que se experi-
mente en las organizaciones de servicios sociales de la Administración
pública.

Aquí se sugieren unas determinadas acciones con el deseo y preten-
sión, de que hagan más viable para las Instituciones Sociales el cumpli-
miento de sus objetivos de servicio óptimo a sus usuarios, alcanzando
cotas de mayor rentabilidad y eficacia con los recursos de que disponen
en la actualidad.
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Instituciones públicas y rentabilidad

Reto de rentabilidad a la gestión de Instituciones públicas. A alguien
pueden parecer estas palabras no solamente un contrasentido sino una in-
coherencia. Las instituciones publicas, dirán, no tienen como objetivo es-
tratégico el buscar rentabilidad sino servir al interés general, y ésta pue-
de ser la razón por la que a los políticos, gerentes del interés general,
parece preocuparles más la extensión (cantidad) de sus servicios entre la
población, que la calidad y la productividad en la gestión de los mismos.

La situación de la Administración pública en general ha ido hacién-
dose más compleja en nuestro país con la llegada de la democracia (Al-
caide, 1988)2. La expansión de la Administración en sus múltiples formas
de cajas, cámaras, centros, establecimientos, entes, fondos, fundaciones,
institutos, juntas, oficinas, organismos, patronatos, servicios... ha llegado
a una situación en la que el gasto público representa el 45,2% por ciento
del PIB en 19913, en aumento de un punto en el año 1991 que se debe a
prestaciones sociales, aumento que no ha ido acompañado de una mejora
en la gestión de la misma.

Hay razones que hacen obligado el que en estos días los propios polí-
ticos se planteen la mayor eficacia y rentabilidad de las Instituciones de
Servicios Sociales de la Administración pública. En la difícil y confusa
coyuntura económica que atraviesa nuestro país, el Gobierno de Madrid
afirma, que está decidido a rebajar el déficit público, una de cuyas parti-
das más altas son los costos de prestaciones sociales (gestionadas desde
la Administración pública), prestaciones, que se afirman, que no se redu-
cen en los próximos presupuestos, es más se pretende que sean expansi-
vas hasta llegar con ellas a un nivel europeo4. Los tratados de Maastricht
obligan al Gobierno de Madrid a que el déficit público no sea superior al
3% del PIB, lo que representa un límite objetivo a la expansión del gasto
público.

Los teóricos de la economía adelantan soluciones a esta situación de
acuerdo con los diversos modelos económicos que siguen, pero desde
una lógica de buen sentido, parece legítimo pensar, que una de las parti-
das más serias de ahorro del gasto público está en la mejor racionali-
zación de la gestión de la Administración. Si en momentos de recesión
económica y de dificultades para las empresas, nadie duda en afirmar
q u e
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uno de los factores para la conseguir la competitividad de las empresas
es el alcanzar cotas de gestión óptimas en las unidades empresariales,
¿por qué no poder afirmar otro tanto de las unidades de la Administra-
ción pública, que gestionan un gasto público que alcanza el 45% del
PIB?

La búsqueda de eficacia en la Administración no es sólo un viejo deseo
de teóricos y de políticos5, la Constitución Española en su artículo 103.1
define que la Administración pública ha de actuar de acuerdo con los prin-
cipios de eficacia.

Pero hasta el momento la normativa que regula este principio consti-
tucional es exigua: una primera ley, la ley de Medidas para la Reforma
de la Función Pública 30/84 Ley básica del Estado; La Ley de la Función
Publica Vasca 6/1989, que acomoda a la realidad de la Comunidad Autó-
noma del País Vasco los principios enunciados por la 30/84, y un proyecto
de ley de la reforma administrativa. Todos ellos tienen un mismo punto
de referencia, al orientar la reforma de la gestión de la Administración,
asimilando algunos modos de gestión propios de la empresa privada.
Como ya se ha advertido antes, la Ley 6/1982 de la Comunidad Autóno-
ma del País Vasco sobre Servicios Sociales, aunque desarrolla principios
de eficacia en la unificación y planificación de los servicios sociales
existentes, no trata directamente de los modos de gestión de los propios
centros de servicios sociales.

Administración versus organizaciones privadas

El orientar la reforma de la Administración en la perspectiva de la
eficacia de las organizaciones privadas, es común a otros países indus-
trializados, y ha promovido una amplia bibliografía6 en la que no se estu-
dia únicamente el fenómeno sino también sus soluciones.

La reforma de la Administración, ante la perspectiva de la eficacia
propia de la empresa privada, ha sido considerada en tres modos:

1. Dotar a la administración de las técnicas de gestión de las empre-
sas privadas.
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2. Crear empresas públicas, independientes de la Administración,
con la gestión propia de las privadas.

3. Privatizar la Administración.

Hay una primera dificultad operativa en la aplicación de las técnicas
de gestión de la empresa privada a la Administración, que Leisner7 men-
ciona como la imposibilidad de una eficacia total en el Estado de Dere-
cho, en la medida que éste excluye la eficacia a cualquier coste o con
independencia del sacrificio que implique8. Siguiendo a Leisner, Parejo
Alfonso concluye9, que el Estado de Derecho excluye tal eficacia por las
razones de imposibilidad de definir y precisar el interés general. «Interés
general» viene a ser un término amplio y genérico: el interés de los ciu-
dadanos, que no es, por ejemplo, sólo la finalidad de que la medicina lle-
gue a todas las capas sociales, la Administración incluye también objeti-
vos políticos tan diversos como la preservación de la democracia, el
estado social, la seguridad interior, la justicia de rentas, el pleno empleo,
la salud pública, la formación profesional, el ahorro energético, la pro-
tección del medio ambiente... Y este es el campo en el que el político in-
terviene, imponiendo prioridades con su propia racionalidad política, y
entonces la interpretación del «interés general», escapa a las normas de
racionalidad de la productividad y de la eficacia de gestión propias de
una empresa privada.

Pero a pesar de las dificultades, existe una larga tradición tendente a
dotar a la Administración de la eficacia de las empresas privadas.

Las iniciativas de la legislación española para cumplir el artículo 103
de la Constitución, con una perspectiva de empresa privada, han seguido
en alguna manera los modos de gestión arriba apuntados:

El primero, de dotar a la Administración de las técnicas de gestión de
las empresas privadas. En esta perspectiva hay que entender la finalidad
de la ya citada ley de la Función Pública 30/84, Ley básica del Estado,
que introduce como novedad el primar el puesto de trabajo sobre el cuerpo
funcionarial. Esta ley posibilita el que los funcionarios, anteriormente
clasificados por «cuerpo funcionarial», adquieran una nueva clasifica-
ción por la valoración que se dé al puesto concreto de trabajo que ocu-
pen. La valoración del puesto de trabajo implica una modificación del
sistema de retribución, incentivándose la dificultad del puesto, la mayor 
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dedicación, etc.; esta ley supone para su cabal cumplimiento el que se rea-
lice una valoración de puestos de trabajo.

La Ley de la Función Pública Vasca 6/1989 acomoda a la realidad de
la Comunidad Autónoma del País Vasco los principios enunciados por la
Ley 30/84 y de hecho su cumplimiento ha supuesto la introducción en la
Administración vasca de valoraciones de puestos de trabajo con sus con-
secuencias en diferencias salariales.

En cuanto al proyecto de ley de la reforma administrativa, por lo que
se ha podido saber de él, este proyecto de ley trata de concretar más los
modos de dotar de eficacia a la Administración, racionalizando servicios,
recomendando la utilización de técnicas de gestión informáticas, de már-
keting comercial... pero continúa en la actualidad en su situación de pro-
yecto.

El segundo modo seguido para dar eficacia a la Administración, la
creación de empresas públicas, dice Mae Kelly10, que «para evitar la so-
brecarga administrativa, las crisis de las políticas y los fallos de la articu-
lación de programas, se defiende el establecimiento de empresas públicas
del sector terciario sin ánimo de lucro, que operen con los principios de
la empresa privada». Se señala que estas formas de gestión son los me-
dios más eficientes para suministrar bienes y servicios públicos. La pro-
ductividad del sector público aumenta al imitar los métodos del sector
privado y restar importancia a la «política», la continua negociación y
compromiso sobre quién obtendrá, qué, dónde y cómo.

Afirma Martín Mateo11, que esta experiencia ha tenido gran éxito en
general en USA, Inglaterra, Japón... con ganancias de los ferrocarriles pri-
vatizados japoneses, del equivalente a 140.000 millones de pesetas. En
esta línea hay que ver la creación de empresas como ENATCAR, Empresa
Nacional de Transportes por Carretera, de industrias de la piel, de Repsol,
la mayor privatización llevada a efecto en España siguiendo pautas euro-
peas, la reestructuración del ordenamiento español de las telecomunica-
ciones en que se alterna el monopolio estatal y la iniciativa privada. Por
otra parte, el Estado ha podido ver la competencia desde la iniciativa pri-
vada de empresas que han asumido objetivos propios de servicios genera-
les del Estado, como correos, transportes, seguridad pública, etc.
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Los resultados económicos de las empresas públicas españolas han
mejorado por su superior gestión y por la reprivatización de pérdidas,
aun así el sector público es enormemente deficitario, es el caso de Renfe
y la política de saneamiento del INI.

En cuanto al tercer modo de gestión, la reprivatización total de las
empresas, de momento no se ha realizado en gran escala, aunque en la
actual coyuntura de crisis, es comprensible que sea un tema apetecible
para los políticos, que pretendan reducir el gasto público, no sólo por una
gestión mejor, sino simplemente por los ingresos que supone al Estado la
venta de estas empresas.

Los tres modos expuestos, de una u otra manera, implican una apro-
ximación a la empresa privada. El primero es a simple vista más complejo
ya que exige una transformación interna de las instituciones de la Admi-
nistración, de su cultura, de sus modos de gestión, el tercero puede repre-
sentar una tentación fácil para el Estado de conseguir dinero sin mayores
dificultades. El segundo es un término medio entre ambas posturas, su
efectividad dependerá de la filosofía de quien decida la aproximación a
lo privado.

Hay que afirmar, que las reformas alcanzadas por la ley 30/84 signi-
fican un avance, pero éste sigue siendo muy parcial: el funcionario reci-
be una retribución más conforme al trabajo que desempeña y esto es im-
portante para la moral del empleado y es posible que tenga incluso
repercusiones en su motivación, pero la máquina burocrática sigue deten-
tando su peligrosa dimensión de permanecer cerrada al entorno.

La rentabilidad de la Administración exige un cambio de una «gestión
burocrática» a una gestión «abierta al cliente/usuario»

El reto de rentabilidad a la gestión de los servicios públicos, a que se
refiere el título de estas páginas, hace referencia al primer modo de los
arriba expuestos, al proponer que la Administración pública dote a sus
instituciones de los métodos de productividad, eficacia y efectividad pro-
pios de las empresas y organizaciones privadas.

Para lograr una mayor eficacia, se afirma en estas páginas, que es ne-
cesario un cambio en las organizaciones de la Administración pública si-
milar al cambio que ha existido de forma generalizada en el último tercio
de siglo en las organizaciones empresariales privadas.

Es necesario un cambio, porque las organizaciones burocráticas no
son capaces con sus modos operativos propios de conseguir una óptima
rentabilidad. La burocracia tiene indudables ventajas: la propia estructu-
ra apoya la confianza y seguridad que suelen tener sus directivos en la
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eficacia de sus modos de gestión. En ella se define con gran precisión
el puesto que cada persona ocupa en la organización, el desarrollo de
sus funciones respectivas están regladas por normas, cuyo cumplimiento
garantiza el desarrollo y cohesión de toda la actividad empresarial en
su conjunto. Pero como dice Mintzberg, estas organizaciones son gran-
des «máquinas» (Mintzberg)12 que funcionan bajo el estricto cumpli-
miento de órdenes, son «máquinas» aisladas de su entorno, al que su-
ministran productos/servicios, que ellas mismas determinan, sin que las
demandas y exigencias de sus clientes influyan demasiado en sus siste-
mas productivos o comerciales». La razón de la existencia de estas ins-
tituciones hay que buscarla en ellas mismas; el principal objetivo de
ellas y el de sus «funcionarios» es el sobrevivir; como he dicho ante-
riormente, el cliente es contemplado como «un usuario» obligado de
sus productos o servicios; son, además de la Administración pública,
las grandes empresas de servicios de comunicaciones, de electricidad,
transportes, siderurgia...

Estas organizaciones burocráticas son de tipo piramidal, tienen una
detallada división de trabajo horizontal y vertical dictada por la tecnoes-
tructura y formalizada por normas y procedimientos, el personal está or-
ganizado de acuerdo a un rígido mapa de la organización (organigrama),
que ofrece claras descripciones del trabajo, establece las fronteras de
cada posición y especifica procedimientos que han de seguirse para un
buen desarrollo del trabajo. El compromiso individual de los empleados
es, en la mayor parte de los casos, instrumental, perfilado por la identifi-
cación con las reglas y procedimientos, que también actúa como gran
mecanismo de control. La información está muy formalizada, tiende a
fluir verticalmente desde la cúspide de la organización en donde reside el
poder, y rara vez es horizontal, consiguientemente, está sujeta a reten-
ción y distorsión. La base del poder son primariamente las normas y le-
yes y su racionalidad, que puede utilizarse como excusa para defender
los intereses de los grupos o individuos en sus conflictos. Son estructuras
cerradas al entorno que parecen dominar.

El modo de operar de estas instituciones ha provocado entre el perso-
nal la aparición de valores y comportamientos, modos de comunicación,
que ha generalizado modos de pensar y operar, la existencia de una cul-
tura, que legitima tal estructura organizativa y son así mismo uno de los
mayores obstáculos para el cambio. Es la llamada cultura burocrática13.
(Poupart y Hobbs (1989, 228).
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Pero las organizaciones burocráticas, en el entorno complejo social
en el que están situadas, no pueden huir de las continuas demandas de
los más diversificados servicios y prestaciones, de los cambios sociales
que determinan su desarrollo, de la ampliación de las áreas de interven-
ción y de una mayor interdependencia con otras instituciones, organiza-
ciones y grupos sociales.

Un sistema organizativo, cuya principal característica es la rigidez,
no puede adaptarse a estos cambios fácilmente y tiende a resistir la trans-
formación. La acumulación de presiones externas y de las tensiones in-
ternas empuja al sistema burocrático hacia crisis de funcionamiento cada
vez más graves y de mayor dificultad en su solución. Tal situación difi-
culta enormemente la realización del cambio.

Estas organizaciones parecen hallarse en un círculo vicioso ya que su
estructura burocrática es percibida por quienes las integran como un po-
deroso instrumento de estabilidad, que en gran parte elimina la posibili-
dad de que la organización consiga modificar su propia estructura interna
sobre la base de lentos y graduales cambios. En tales circunstancias, es-
tas organizaciones sólo pueden transformarse por un cambio total, una
reestructuración global impuesta desde arriba, es decir, desde el vértice
del poder empresarial. Pero esta acción de autoridad no deberá modificar
la orientación del cambio14.

El cambio que necesitan las organizaciones burocráticas para lograr
mayores metas de eficacia implica el superar sus modos de operar y el
establecer una estructura organizativa que apoye los nuevos modos de
apertura/servicio al cliente.

Dificultades/apoyos para el cambio en la Administración
a una gestión «abierta al entorno»

Todo cambio de estructura y de cultura en una organización no es ta-
rea fácil. Como ya se ha dicho, una gran dificultad para el cambio en la
Administración a una gestión abierta al entorno radica en la diversidad
de objetivos que tienen el político y el empresario. Las empresas buscan
ante todo ganancias, la Administración servicio al interés general. Las
empresas pretenden vender sus productos y consiguen su capital con
transacciones en el mercado, mientras que las Administraciones prestan
sus servicios generalmente de forma gratuita y se financian con los re-
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cursos generados a través del aumento de los impuestos públicos. En
consecuencia, como dice Eitchorn15, «la Administración desconfía siste-
máticamente de adoptar los modos de gestión de organizaciones (empre-
sariales)».

Por ello es necesario, que al pensar en acometer un proyecto de cam-
bio, se tengan presentes las dificultades concretas para el mismo y, en su
caso, los apoyos que se puedan encontrar.

En primer lugar, dificultades para el cambio son las ventajas que el
político puede encontrar en la burocracia y que enumera Sarabia16 como:
la plena definición del cargo, rapidez decisional al utilizarse canales pre-
establecidos, uniformidad de interpretación y formalización jerárquica,
cautela informativa.

Pero la verdadera dificultad para el político es la propia razón políti-
ca: el político acaricia la burocracia, porque es un instrumento extraordi-
nario en sus manos, es un instrumento dócil, estático, está ahí y no se
mueve, el que no sea rentable le puede resultar disfuncional, pero el polí-
tico nunca se arruina como se arruina un empresario, no le molesta la bu-
rocracia, sobre ella el político orienta y, con sus consultores, la dirige a
sus órdenes. El reto verdadero para el político es asumir una organiza-
ción que piense, que tenga una dinámica de acción, que actúe con diná-
mica interna propia.

Es muy posible también, que la mayor parte de los directivos estén
de acuerdo en que una cultura «fuerte» o ampliamente aceptada, es pre-
ferible a una «débil». Como afirma Mc.Kinlay17, las organizaciones, que
quieran tener éxito deben de ser capaces de responder al cambio apoya-
das en una cultura estable. Los directivos deben de prestar especial aten-
ción a la necesidad de su personal de participar en un sistema de valores
estable y unificador, única garantía válida de una continuidad y estabili-
dad a largo plazo, y verdadera guía de la organización en la respuesta a
cambios promovidos por el exterior18 (Waterman, et al. 1981).

En el cambio, el directivo burócrata (y los funcionarios) quieren es-
tabilidad y puede ser una aspiración legítima, pero por principio no hay 
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que enfrentarse como primer impulso a los modos de gestión que tenga
la unidad administrativa; habrá que analizar si existe algún movimiento
dentro de ella hacia una gestión dinámica y, ante todo, apoyar y fortifi-
car los mecanismos empresariales de signo positivo, de apertura al entor-
no/cliente. Será éste el mejor modo de tratar las resistencias al cambio,
como más adelante indico. Hay que tener siempre presente, que en la rea-
lización del cambio no se debe ir en contra del sistema.

Hay que atender a la especial dificultad propia de una cultura organi-
zativa, que tiende a ayudar a ciertos intereses creados y apoyar ciertos
ejercicios de poder. En las organizaciones burocráticas, el personal, que
puede perder más del cambio a una cultura empresarial, son los grupos
de staff.

Pero el político también ha de ver las ventajas y aliados existentes
en su organización para el cambio hacia los modos de gestión actual de
la empresa privada, son: la orientación a la satisfacción del cliente/usua-
rio, satisfacción del empleado, respuesta a exigencias del medio am-
biente, ventajas que no se oponen en modo alguno a su finalidad políti-
ca; las técnicas de gestión no implican una determinada dirección
política, implican una orientación del servicio hacia una calidad mayor,
exigen una actitud más activa de los empleados, no se trata de crear
nuevos organismos, sino de hacer más rentable la sanidad, un hospital,
una maternidad, una residencia de ancianos, la asistencia a la tercera
edad, a minusválidos, a centros de asistencia en barrios..., y a esto no
parece que pueda oponerse el político, más bien normalmente son todos
ellos sus objetivos.

Por ello hay que saber descubrir los partidarios del cambio, que con
toda seguridad también existen en la organización. Habrá grupos signifi-
cativos del personal que verán el paso de una cultura burocrática a una
de gestión empresarial como algo coincidente con sus intereses. Son en
primer lugar quienes integran la base operacional de la institución, los
que están más cerca del cliente. También serán aliados del cambio los
que trabajan en los procesos de innovación, que con frecuencia sienten
que sus iniciativas y especialidades están ahogadas por el papeleo y tole-
rarán los esfuerzos del cambio que terminarán con sus derechos adquiri-
dos, las fronteras profesionales y también con las jurisdicciones legales
que limitan el espacio que se tiene para maniobrar.

En este contexto, será esencial para el director el distinguir, por una
parte entre las tensiones, que inevitablemente aparecerán, como resulta-
do de la contradicción aparente entre la necesidad de control en la orga-
nización y la naturaleza desordenada de las actividades de innovación y
de gestión, y, por otra otra, entre los conflictos generados por las defen-
sas de los intereses creados.
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Hay que tener en cuenta, que en proyectos de cambio de esta índole,
en un primer momento, en las organizaciones suele existir solamente de
un 10 a un 15% del personal convencido de la importancia del cambio y
dispuesto a secundarlo. Junto a esta minoría existe una gran masa que es-
pera resultados para inclinarse a favor o en contra del cambio.

Modo de realizar el cambio de cultura burocrática a cultura de gestión
«empresarial»: participación de todos los implicados en el cambio

Así pues, en terminología de gestión, hay que asumir los condiciona-
mientos y consecuencias del paso de una organización burocrática a otra
abierta al cliente/usuario, de «gestión empresarial» como la llama Pou-
part19.

Las organizaciones con gestión empresarial trabajan apoyadas en un
plan estratégico en el que la adhesión del personal reemplaza a la adhe-
sión al «credo normativo». El compromiso es con los valores centrales
de la organización y con los valores de los grupos de interés externos.
Dice Bushnell20, que «para mantener la calidad de servicios y conseguir
eficacia, es necesaria la estrategia de fijar objetivos y asignar recursos al
determinar los entornos externo e interno que afectan a los programas de
la agencia. El unir la planificación estratégica a otras iniciativas que pro-
muevan la mejora en la gestión ofrece un camino aún más abierto para
guiar a la organización hacia la mejora de la calidad».

Establecida en organizaciones altamente productivas, las perspecti-
vas de la «gestión empresarial» son el éxito y la productividad en tér-
minos de satisfacción de los grupos de interés y la innovación del pro-
ducto/servicio, que se persigue con autonomía y espíritu empresarial.

Para ello es necesario determinar los grupos de interés que deman-
dan servicios de las instituciones de servicios sociales. Estos serán dife-
rentes según los casos, pero convendrá tener en cuenta la existencia de
algunos grupos más genéricos: los propios usuarios del servicio, los em-
pleados, la opinión pública...

El gran mecanismo de coordinación es la evaluación de resultados.
La coordinación de las sub-unidades (cuando existieran) se consigue con
autocontrol basado en la adhesión del personal a los objetivos de la orga-
nización y a sus valores. En estructuras dinámicas, la información fluye 
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libremente, en particular cuando desde lo más alto de la organización se
proclame que nadie tiene que ocultar los errores.

El poder está basado principalmente en la identificación de las de-
mandas de los clientes - grupos de interés, ofreciendo servicio, calidad e
innovación. Esto mismo se aplica a la promoción del personal: el éxito
más valorado no es el que se consigue por casualidad, sino el que es re-
sultado de asumir riesgo y persistencia ante la innovación en la mejor
respuesta al cliente/usuario21.

El cambio de una organización con gestión burocrática a otra con
gestión abierta al mercado implica una verdadera transformación de la
estructura organizativa, tarea no fácil. El pretender concebir el cambio
como una serie de propuestas y consignas a los empleados para que reali-
cen sus tareas con mejor calidad, considerándolas como verdaderos actos
de servicio a un cliente, sería una banalidad.

Para la realización del cambio en estas organizaciones, Dunphy22

propone un continuo que pasa de los medios participativos a la dirección
autoritaria y coercitiva, según las facilidades o dificultades existentes
para el cambio. Debe normalmente existir una combinación de las dos
variables, participación-autoritarismo, según los casos.

El cambio debe de ser el trabajo normal de la organización, y para
ello se exige determinar previamente quiénes son los actores del proceso,
quiénes pueden dirigirlo, en qué dirección ha de orientarse, qué acciones
se han de asumir, qué metodología utilizar.

Será necesario clarificar las partes de la organización que están en cri-
sis, las demandas de los grupos de interés, y establecer un equipo conductor
del cambio que se haga responsable de la acción que ha de desarrollarse.

Es necesario concebir el todo de la organización, aunque esté integrado
por Administración central y secciones. Estas secciones hay que concebir-
las como las unidades de trabajo en contacto directo con los clientes/usua-
rios. Para ello posiblemente será necesario el cambiar el equilibrio existente
entre la Administración central y las secciones, que en organizaciones buro-
cráticas es de enorme dependencia de las unidades centrales.

Para formalizar las relaciones entre la Administración central y las
secciones es necesario conseguir una cohesión apoyada en el plan estra-
tégico de la propia organización, por las prioridades que introduzca en su
plan estratégico de servicio al cliente/usuario. Todos los participantes de-
berán saber a dónde se dirige el cambio, y conocer los objetivos genera-
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les, cuáles son las prioridades que acercan a tales situaciones, qué es lo
importante para cada situación, y en tal caso dar la oportunidad de discu-
tir los resultados23.

Hay que crear también plataformas o espacios de libertad de expre-
sión para fomentar la creatividad y la toma de decisiones.

El cambio de estructura y de cultura empresarial no consiste tanto
en resolver problemas, ni en modificar organigramas, sino en diseñar el
futuro que debe ser la institución (futuro ideal) y orientar las acciones de
la institución en línea con ese ideal planteado.Y el diseño del futuro de la
institución necesita la participación de todos los implicados en él, de
todos los agentes que van a ser afectados, para que la adhesión, el com-
promiso y la acción de todos garantice el éxito del proyecto. La partici-
pación ha de plantearse a nivel adecuado, a niveles estratégicos y opera-
cionales. Hay que informar con toda veracidad del cambio sin tratar de
ocultar los «mensajes duros» para tratar de hallar oponentes.

Metodología recomendada para el cambio

De todo lo expuesto se deduce que un proyecto de cambio de organi-
zación de cultura burocrática a otra de gestión empresarial ha de afrontar
dos retos concretos: el primero, superar la rigidez de la estructura buro-
crática dominante, y el segundo, establecer una estructura de gestión
abierta al entorno.

La metodología que recomiendo aquí, y que es la que se ha seguido en
empresas privadas24, incluye dos modelos: el pentagrama de Bridger-Van-
sina25 apoyado en la teoría de sistemas, y el «Soft Systems Methodology
de Checkland26. El primero ayuda a concebir la organización como un
todo abierto al entorno e intensamente relacionado en sus factores básicos,
y el segundo a realizar el cambio propiamente dicho en la empresa hacia
una estructura de gestión empresarial. Por contraposición con las organi-
zaciones cerradas, la teoría de sistemas, en las que el factor primario del
éxito está en la adecuación de las relaciones internas entre personas, car-
gos, equipos, concibe la empresa como un todo relacionado, abierto al en-
torno ante la perspectiva de unos objetivos comunes participados; esto es
valioso tanto a nivel del comportamiento individual, porque conduce a una 
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síntesis de varias concepciones sobre motivación y a una mejor compren-
sión de las motivaciones humanas y es valioso también a nivel de organi-
zación, ya que se examina la organización como una totalidad; el concepto
de sistema abierto es perfectamente aplicable a una organización. Es un
todo sinérgico, mayor que la suma de sus partes, orientado a determinar
propósitos y en permanente relación e interdependencia con el ambiente
exterior de influir y ser influido.(García Madaira, 1985, 145)27.

El segundo modelo utilizado es el Soft System Methodology de Chec-
kland (SSM) 28. Se trata de una metodología que utiliza modelos de inge-
niería de sistemas para centrar el debate sobre el cambio, indicando el
camino hacia unos objetivos que sean deseables y posibles sistemática y
culturalmente. Bien aplicado, es una metodología que proporciona un
mapa-guía del proceso de cambio.

Disponer de un mapa o guía durante un proceso tan complejo es im-
prescindible, máxime si tenemos en cuenta otro factor que viene aún más
a complicar la tarea de la gestión empresarial. Como señala Checkland,
el mundo, los acontecimientos, las personas y los factores que los rela-
cionan entre sí están cambiando permanentemente. Todo existe en un es-
tado de flujo, y al vivir sumergidos en él, sólo podemos percibir y eva-
luar partes aisladas del mismo. El director percibe, reacciona, toma
decisiones y emprende acciones que se convierten a su vez en partes de
ese mismo flujo. Y cada uno, al hacerlo, lo hace desde su propia óptica, a
través del filtro de sus propias valoraciones de una misma realidad, valo-
raciones que provocan reacciones muy diversas.

Al mismo tiempo, las acciones, acontecimientos, sistemas están tam-
bién estrechamente interconectados entre sí, por ello se necesita una me-
todología que desenmarañe la realidad para poder ver con la mayor obje-
tividad posible cada una de las partes que la integran y los procesos que
vinculan las partes unas con otras y cómo cada individuo es diferente y
tiene su propio sistema de valores y creencias, cada uno realizará dife-
rentes evaluaciones de la realidad que percibe y actuará en consecuencia.

Dos dimensiones del proceso de cambio: innovación y reforma

El proceso de cambio exige dos dimensiones: una primera de inno-
vación, que consiste en proyectar el diseño de la organización, que es
necesario tener en un futuro no lejano (3 años), en el que se pueda alcan-
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zar los objetivos de la apertura al entorno, tal como hoy aparecen defini-
dos. Se trata de definir esta estructura organizativa ideal de la institución
de servicios sociales, ha de estar concebida con pleno realismo, porque
debe de responder y poderse adaptar a las exigencias de los grupos de in-
terés y del entorno actual de la institución. Hay que precisar sus activida-
des o características fundamentales, esenciales de esa estructura organi-
zativa del futuro (ideal). Habrá que determinar también las contribuciones
que cada uno de los miembros de la institución deben de dar, ya desde
ahora, para poder lograr que sea realidad esta estructura aún ideal. Es
pues ésta una dimensión eminentemente innovadora y estratégica.

La otra es una dimensión real, que partiendo de la operatividad con-
creta de la situación actual, de los procesos operativos actuales, de los
servicios que se realizan en la institución, los analice y emprenda la re-
forma de ellos. Es una dimensión reformadora, que se ha de realizar en
línea con las actividades esenciales de la definición ideal.

Son, pues, dos vías complementarias —de innovación y de reforma—
de acercamiento a un mismo punto de llegada.

Pasos del proceso de cambio

El proceso de cambio se realiza apoyándose en un Comité Conductor
del Cambio, que hay que establecer en la institución, integrado por direc-
tores/empleados representativos del colectivo de la institución. Es nece-
sario concebir la institución como un todo, integrada por todas las unida-
des que la compongan. Las secciones, si existieran, hay que concebirlas
como verdaderas unidades de trabajo en contacto con los usuarios. Para
ello será necesario cambiar el equilibrio en la unidad central-secciones,
ya que en las instituciones burocratizadas existe una enorme dependencia
de las secciones de las unidades centrales.

La realización del modelo de Checkland exige los siguientes pasos
del proceso de cambio:

Primer paso: diagnóstico de la realidad existente. Análisis de los ele-
mentos integrantes de la realidad (diagnóstico) de la institución/seccio-
nes que participen en el proceso de cambio. Se puede utilizar el «SWOT
analysis» (Strenghts, weakness, opportunities and threats), (puntos fuer-
tes, débiles, oportunidades y amenazas).

El resultado de este paso, realizado entre los miembros de la institu-
ción/secciones, puede esclarecer la situación actual de la institución, su
cultura organizativa y en el modo en que se responde a las necesidades
sociales de los clientes/usuarios. El trabajo estará dividido de modo fun-
cional. Normalmente no hay costumbre de ver el trabajo del personal
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como parte de un sistema, cada uno ve lo suyo propio, lo que fomenta la
calidad y estima del propio puesto del trabajo. Resulta difícil el descubrir
el proceso al que están vinculados los puestos de trabajo y consiguiente-
mente quién tiene la responsabilidad de los que colaboran en tales proce-
sos. Sin embargo, entre los participantes de los Comités es más fácil que
haya una actitud abierta al cambio y exista una rápida identificación con
los presupuestos del programa de transformación de estructuras burocrá-
ticas a otras de gestión empresarial.

Segundo paso:  definición ideal de la sección o de la institución (vi-
sión del futuro). No se trata de enunciar una definición académica. Con-
siste este paso en la elaboración de la definición de lo que ha de ser la
unidad de servicio social en el futuro; esta definición ha de ser como el
mapa-guía para orientar el proceso de cambio. Su función es determinar
el para qué de la institución, la intención estratégica de la institución, es-
tablecer su identidad con base a las demandas de los principales grupos
de interés externos, su razón de ser, expresando el qué y para qué de la
institución.

Para su redacción, el Comité director se abstrae de la realidad, de la
operatividad actual de la institución y diseña una unidad ideal del futuro,
que será base del proyecto de la institución. El grupo parte de las repues-
tas que hayan dado los integrantes del Comité a unas preguntas que ma-
nifiesten, cómo quieren que vean en el futuro inmediato a la institución
sus principales grupos de interés: principales usuarios/clientes, emplea-
dos, la dirección de la institución, el entorno social... La discusión sobre
las respuestas de los miembros del Comité a estas propuestas permite
enunciar la definición de la sección ideal futura.

Es una definición motivadora para trabajar y válida para el medio
plazo; ha de contemplar a la sección-institución como un proceso de
transformación, en el que existe una entrada (del cliente), un valor aña-
dido —proceso de trabajo— y una salida hacia el cliente.

Tercer paso: Definir las actividades esenciales. Son las actividades
mínimas necesarias de la sección-institución para que ésta alcance el
contenido de la definición ideal. Es necesario conocer no solamente los
por qué y para qué de la institución, sino también los qués: qué procesos
se deben establecer en la sección para alcanzar la definición ideal, la sec-
ción/institución del futuro. O de otro modo, cuáles son los procesos que
integran esencialmente esa definición. Estas actividades tendrán: entra-
da, transformación y salida. Se continúa en la dimensión de abstracción
de la realidad actual. Estas actividades definen la estructura ideal de la
institución. Es una labor de concreción de la definición.

Cada participante determinará a continuación las contribuciones que
haya de dar a la realización del proyecto. Cada miembro del Comité de
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cada sección fija su colaboración en la concreción de las actividades
esenciales, de modo que cada actividad tenga una persona responsable de
la misma. Este paso supone un trabajo de concreción de los pasos ante-
riores, por ello constituye una prueba de las tareas ya realizadas.

Puede realizarse elaborando el Mapa de Responsabilidades, que es
un medio para aclarar y concretar las contribuciones de los participantes,
o a través del Contrato de gestión, que define las contribuciones de los
secciones y el marco de relaciones con las unidades centrales, que hacen
posible a los participantes el establecer las condiciones necesarias para
llevar adelante las funciones que tienen asignadas.

Este nuevo marco de trabajo de relaciones es necesario cuando las
secciones están geográficamente distantes de la Institución Central (ser-
vicios que pudieran radicar en la Comunidad Autónoma o en la Diputa-
ción), entonces parece necesario tal forma de regular las relaciones exis-
tentes.

El objetivo de estos tres pasos es buscar la coherencia entre las defi-
niciones de la Sección ideal, las actividades esenciales y las contribucio-
nes, ya que serán el soporte de la estructura de la Sección del futuro.

Cuarto paso: Comparar lo deseable con la realidad. Consiste en
comparar lo deseable (definición ideal) con la realidad. Se puede realizar
analizando la realización actual de las actividades esenciales y los pro-
cesos primarios orientados al cliente, que se realizan en la actualidad en
la sección-institución. Los procesos (los servicios) son la base de la insti-
tución, ya que ésta existe para que puedan llevarse a cabo estos proce-
sos/servicios; con su análisis se llega a conocer la situación precisa ac-
tual; de su comparación con el proceso ideal, se han de fijar los procesos
de cambio y se determinarán los grupos/personas que asuman esas opera-
ciones. Este paso se inicia con la elección y análisis de la realización ac-
tual de las actividades esenciales y de uno o dos procesos primarios.
Este paso es de enorme efecto sobre la sección, ya que implica a todos
los que participan en los procesos primarios actales y ejerce sobre ellos
el convencimiento de que el cambio es bien posible y real.

Quinto paso: Hay que ir logrando un equilibrio entre lo deseable y lo
factible. Como consecuencia del quinto paso se determinarán las accio-
nes de mejora, que hay que asumir de inmediato y en períodos más lar-
gos, cerrándose el ciclo.

El plan de acción asumido de las actividades que se van desarrollan-
do y de los análisis de los procesos primarios se formaliza en un contrato
entre el Director de la Sección y el Director de la Institución, contrato
que hace referencia a cantidades, planes de acción y recursos necesarios
para alcanzar los objetivos. Este contrato de gestión es la espina dorsal
del nuevo sistema de mando y de gestión y constituye la base para co-
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menzar de nuevo el ciclo del diagrama de Checkland, midiendo los pro-
gresos realizados, detectando nuevas exigencias y proponiendo nuevos
objetivos para alcanzar una definición ideal más precisa.

Realización del cambio

Estas páginas no pretenden únicamente el presentar una exposición
teórica sobre el proceso de cambio que han de acometer las Institucio-
nes de Servicios Sociales para responder al reto de rentabilidad, tratan
también de brindar un modelo operativo apto para su aplicación en la
realidad social actual y alcanzarán su verdadera finalidad cuando se
acometa una experiencia, que recoja las líneas fundamentales del pro-
ceso de cambio de unos centros de servicios sociales, estructuralmente
cerrados a su entorno, a otros centros que realicen en sus procesos ope-
rativos, como principio fundamental, la respuesta óptima a las exigen-
cias del cliente/usuario. Teorías existen muchas y experiencias tam-
bién, es necesario el tener a la mano un marco teórico y su consiguiente
realización para poder verificar la consistencia de la teoría; es necesa-
rio tener un mapa-guía para la acción, suficientemente avalado por los
resultados de la experiencia que se analiza y es necesario también el
constatar las ventajas operativas del cambio realizado en unidades cer-
canas.

Por todo ello y para una mejor aplicabilidad de las ideas aquí expues-
tas falta por exponer aún algunas observaciones.

La completa operatividad de cuanto se ha dicho exige realizar una
prueba piloto en alguna unidad de servicios sociales, o mejor aún en al-
gunas unidades (2 ó 3) conjuntamente con su unidad organizativa de apoyo
(de Ayuntamiento, Diputación o Gobierno).

La experiencia del proceso de cambio habrá que realizarla en su tota-
lidad, es decir hasta que la sección-unidad quede transformada en una
unidad abierta a su entorno y sea posible analizar, siguiendo los pasos
del modelo aquí expuesto, las nuevas características de prestaciones de
servicios de asistencia social, la calidad de la respuesta a los usuarios, su
nivel de eficacia y los pasos dados en el proceso de cambio que ha tenido
lugar en la sección.

Para todo ello es necesario, que la autoridad de la que dependa la
sección esté de acuerdo con el proyecto y apruebe su realización, facili-
tando los medios necesarios para ello.

Para poder juzgar el alcance de todo lo expuesto, insisto en que es
absolutamente necesario el desarrollar una prueba piloto completa en una
unidad de servicios sociales, con su correspondiente centro de apoyo, ya
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que toda la teoría que pueda exponerse sobre el cambio, es solamente
una aproximación a las características organizativas que cada unidad con-
creta ha de asumir ante las peculiaridades concretas de los clientes/usua-
rios y del entorno en el que ha de realizar su actividad. Consiguiente-
mente, cada unidad/sección de servicios sociales ha de realizar su propio
proceso de transformación, ya que son todos sus componentes los que
han de asumir los nuevos modos operativos. Sería muy arriesgado el que
p. ej. la unidad central de un Ayuntamiento, que hubiera realizado una
experiencia en alguna de sus secciones, tratara de extender a todas las
secciones existentes en su demarcación los resultados hallados en la
prueba experimental. Cada grupo ha de diseñar su propia unidad ante las
circunstancias concretas en que realiza su trabajo.

Para poder realizar la prueba piloto con suficiente libertad de acción,
y dadas las características de la Administración pública, de gran burocra-
cia piramidal, y la dependencia de las secciones de las unidades de man-
do, que posiblemente estén a gran distancia organizativa (o local) de las
unidades operativas, será necesario el crear unos espacios de libertad en
la gran Institución, que permita a las secciones en las que se vaya a reali-
zar la prueba piloto, el que no encuentren obstáculos burocráticos para la
realización del proyecto y los empleados/funcionarios puedan actuar con
la libertad que el plan de cambio exige.

Al tratarse de un cambio en el propio funcionamiento de la sección,
ésta no deberá en ningún momento dejar de realizar sus funciones asis-
tenciales actuales para emprender las tareas de cambio, más bien al con-
trario, éstas deben realizarse en plena operatividad normal de la sección.
Las sesiones de trabajo que resulten necesarias: reuniones, sesiones de
discusión... se realizarán en un horario que sea compatible con el de las
actividades de la sección y la conveniencia de los asistentes.

Al realizar el proceso de cambio es necesario el determinar la unidad
en la que se va a realizar la experiencia: bien sea una unidad operativa
asistencial (sección) bien sea una unidad operativa asistencial con su uni-
dad organizativa de apoyo (de Ayuntamiento, Diputación o Gobierno).

Dado que el Ayuntamiento es el organismo administrativo más próxi-
mo al ciudadano, parece que lo más apropiado es que se inicie la expe-
riencia en algunas de las secciones de servicios de un Ayuntamiento,
conjuntamente con la unidad municipal de la que dependen jerárquica-
mente. Esto parece ser lo más conforme con el capítulo IV, artículos 11
al 16 de la ley 6/1982 de Servicios Sociales del Parlamento Vasco.

La primera condición previa al inicio de la experiencia, es que la je-
rarquía alta de la que depende la Institución de los Servicios Sociales
desee el cambio y decida realizarlo. Se ha de escoger la sección/es más
adecuada/s por las características de su personal para trabajar en él.
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Conclusión

Estas páginas han pretendido presentar un modelo que está resultan-
do operativo en la actualidad para empresas privadas, necesitadas de una
mayor rentabilidad de sus recursos para alcanzar la competitividad que
exigen los nuevos mercados. No parece que existan imponderables defi-
nitivos, que impidan el que estos modos de gestión puedan aplicarse tam-
bién a las instituciones de la Administración pública y más en concreto a
las instituciones de servicios sociales. El que aún no exista una norma re-
glada, que facilite la realización de cuanto se ha propuesto en estas pági-
nas, que parece estar orientado hacia la aplicación del artículo 103.1 de
la Constitución, no puede entenderse como dificultad seria, ya que sin
experiencias concretas, resultaría muy arriesgado para el legislador el
promulgar normas de rentabilidad de los servicios de la Administración,
sin que estuvieran avaladas previamente por algunas experiencias, que
hubieran resultado positivas.

Sería del mayor interés, que la Comunidad Autónoma del País Vasco,
que ha demostrado que está empeñada en la realización de una política
de Servicios Sociales que responda a las necesidades complejas de la so-
ciedad actual y que ha sido pionera tanto en el marco legislativo, como
en el institucional, iniciara una experiencia para dotar a sus instituciones
sociales de sistemas de gestión capaces de alcanzar la rentabilidad propia
de las modernas organizaciones de nuestro tiempo. Sin duda que estas
experiencias supondrían una gran aportación al campo de los servicios
sociales, ya que haría posible el fundamentar sobre ellas proyectos de
mayor alcance tanto institucionales como legislativos.
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